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El Ayuntamiento de Tlalmanalco hace un llamado atento y urgente a todas y todos 
los Tlalmanalquenses para que se refuercen y apliquen las medidas de prevención 
de contagio, sigamos trabajando por la salud y la seguridad de nuestros hijos, 
padres, hermanos, tíos, abuelos y amigos, recuerda que yo te cuido, tú me cuidas. 

Así mismo y con fundamento en los artículos 4 inciso b y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 112, 113 y 122 y 123 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2, 30 bis y 31 de 
la Ley Orgánica Municipal, en atención al exhorto recibido por la LX Legislatura del 
Estado de México en fecha 24 de noviembre de 2020 y en atención a la creciente 
ola de contagios entre los habitantes de Tlalmanalco, para proteger la salud de los 
habitantes y reforzar las medidas de prevención de contagio, se informa que 
mediante el acuerdo número 6 de la décimo séptima sesión extraordinaria de 
cabildo de fecha 11 de diciembre de 2020, el Ayuntamiento de Tlalmanalco tuvo a 
bien aprobar las siguientes medidas de prevención, mismas que deberán ser 
atendidas y respetadas por toda la población que resida y o transite por el territorio 
Municipal de Tlalmanalco. 

1.-USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS: Se aprueba COMO ACCIÓN 
PREVENTIVA con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2, el 
USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS al salir de casa, por lo que su uso es 
obligatorio en espacios públicos. 

Quien haga caso omiso de la presente, será sujeto de los protocolos de acción 
aprobados, por las autoridades Estatales y Federales competentes, para la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y la Coordinación General de 
Protección Civil y Bomberos del Municipio de Tlalmanalco. 

2.- QUEDAN PROHIBIDAS LAS REUNIONES Y FIESTAS FAMILIARES, 
AMISTOSAS Y SOCIALES CON MAS DE 30 PERSONAS. Con motivo del 
exhorto de la LX Legislatura del Estado de México, de fecha veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veinte; quedan prohibidas las reuniones y fiestas 
familiares, amistosas y sociales con más de treinta personas, por lo que aquellos 
propietario y/o arrendadores y/o organizadores y/o anfitriones que realicen fiestas 
o reuniones familiares, amistosas o sociales, serán acreedores a un multa que va 
de las 10 a las 50 unidades de medida y actualización vigente, por lo que se 
faculta a la Oficialía Calificadora para emitir las sanciones correspondientes a 
dicha infracción; así mismo la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
deberá en primera instancia invitar a los asistentes a retirarse del lugar y en caso  
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contrario actuara con apego a los protocolos de actuación policial vigente en el 
Estado de México. 

3.- QUEDAN PROHIBIDAS LAS REUNIONES O CELEBRACIONES 
RELIGIOSAS CON MAS DE 30 PERSONAS. Con motivo del exhorto de la LX 
Legislatura del Estado de México, de fecha veinticuatro de noviembre del año dos 
mil veinte; quedan prohibidas las reuniones o celebraciones religiosas con más de 
treinta personas; la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, deberá 
en primera instancia invitar a los asistentes a retirarse del lugar y en caso contrario 
actuara con apego a los protocolos de actuación policial; y con dicha intervención 
se notificara a la Secretaria de Gobernación a fin de que tome las acciones 
correspondientes. 

Con el objetivo de realizar un trabajo en conjunto con la ciudadanía se ponen al 
servicio los números telefónicos siguientes: 

5561406206 

5979776742 

Lo anterior con el objetivo de que se realicen las denuncias ciudadanas, mismas 
que serán atendidas y tratadas con toda confidencialidad. 
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Av. Fray Martín de Valencia S/N., Tlalmanalco, Estado de México., C.P.: 56700, Tel. (597) 977 98 67 

 
 

“2020. AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE.” 
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